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Autorizar la instaJ.acióll. de· la. linea solicitada y declarar la
utiUdad pública de la misma, a los ef~tos de la imposi~ió~
de la servidumbre de paso, en las COll<UclOnes, alcance y .1IDI'
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de enero de 1971.-El Delegado provincial, Vic·
tor de Buerl' Lozano.-105--12.

RESOLUCIQN de la Delegación Provinc'nl de Bar
celona por la que se autoriza y declara fu utilidad
pública en concreto de la insta-lac-ión eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente iu<
coado en esta. Delegación Provincial a instancia de «Estabanell
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248
bajos,· en solicitud de autorización para la insta.lación y decIa
:ración de utilidad pública:, a. los efectos de la imposlclón de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caru.c
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: E. T. San Jaime.
Final de la misma: EJ. T. Escolapios.
Término municipal a que afecta: La Ganiga:.
Tensión de servicio: S KV.
Longitud. en kilómetros: 0,423.
Conductor: Cable subterráneo RRF 6/10.
Estacion iransformadora: Una de 5000 KVA. 5/0,22 KV.

Esta Delregación Provine1al, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decret.os 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177,,11967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad púbUca de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en lss condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de enero de 1971.-:81 Dellfgado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-106-12.

RESOLUCION de la Delegación Provinc:'al de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que
se' cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia:l a instancia de «Esta.banell
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputaciqn, 248,
bajos, en so1icitud de autorización para la instalación y decla·
ración de ut1lidad públics, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac
terístIcas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la. línea: E. T. Gubert.
Final de la misma: E. T. Merced..
Ténnino municipal a que a!ecta: La Garriga.
Tensión de rervlcio: 1> KV.
Longitud en kilómetros: O,SOR
Conductor: Cable subterráneo RRF 6/10.

Estación transformadora: Una de 500 KVA. 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provinoia1. en cumplimiento de lo dispueR.to
en los Decretos 26-17 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1965,
de 18 de mar7,o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaetón de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imno.sición
de la servidumbre de paso. en In:s condiciones, alcance· y Uroi._
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro.
bado por Decreto 2fi19/1966.

Barcelona. 4 de enero de 1971.-EI Delegado provincial, Víc
tor de BU'en Lozano.-1O'7-12.

RESOLUCION de la Delegación Provine'al de Bar~
celona por la "que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica. que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
ooado en esta Delegación Proviricil'tl a instancia de «Estabanell
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248.
bajos. en solicitud de autorización para la iDStalación y decla-

ración de utilidad públ1cs, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas earac
terísticas t~nlcas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 4 linea a- E. T. Ayuntamiento,
en término municipal de Santa Eulalia Ronsana.

Final de la misma: E. T. «Mallorca», término municipal de
Santa Eulalia Ronsana.

Termino municipal a que afecta: Santa Eulalia Ronsana.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,182.
Conductor; Cobre de 25 mllimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos de 12 metros de

al,to.
Estación transformadora: Una de :iK) KVA. SlO,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TellBión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Auto-rizar la instalación de la linea solicitada y declarar 1&
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
d-e la servidumbre de paso, en lBS condiciones, alcance y iimi
taciones que establece' el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de enero de 1971.-El Delegado provincial, Víc~
tor de Buen Lo-zano.-l08-12.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Gerona por la que se autoriZ4 y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica. que
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la «Empresa Nacional •
Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con domic1l10 en Barce·
lona, paseo de Gracia, 132, solicitando 'autorización para la
instalación y declaración de utilidad públic.a a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica..
cuyas características técnicas principales son l~ siguientes:

Origen de la linea: E. T. 8.009 (Patronato Benéfico de San-
ta Cruz). -

Final de la misma: En la E. T. número 8.037, que se em-
plazará en terrenos propiedad de don Eduardo Puig Pujol.

Término municipal:- Gerona.
Tensión (le servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica de un solo

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,080 (trazado aéreo) y 0,055 (tra

zado subterráneo).
Conductor: Cobre de 35 mil1metros cuadrados de sección

(aéreo) y 3 per 25 (subterráneo).
Material: Apoyos metálicos, aisladores de vidrio.

Esta Delegt>ción Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y
Reglamento de. Lineas Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de
noviembre de 1968, y EstacIones Transformadoras, de. 23 de
febrero de 1949. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada. y declarar
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la Jmposl
dón de la servidumbre de pas') en las condiciones, alca.nce
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no supe
rior a quince días a partir de la fecha de esta publ1caci6n.

Gerona, 23 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial,
Fernando Diaz Vega.-163-C,

ReSOLUCION de kt Delegación Provincial de
Gerona por la que Se autoriu¡. y declara la u~iltdad

pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la ·«Empresa Nacional
Hidroeléctrica de! Ribagorzana, S. A.», con domicilio en Barce
lona, paseo de ,Gracia, 132, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica,
cuyas cara'cterlsticas técnicas principales so~ las siguientes:


